
M M Mmiea lm «as Mwcnrn A los festivos

Jueves 25 de Noviembre de 1897Ano V

Ljisowotóm

Los carlistas

Orden del Papa

GLORIAS NACIONALES

Mercados de Francia

u.

o
'Z«

ai

SECCION MILITARdo
bre de 7 á 8

. de

nsa

,50.

i¡

à 1*15 francos el grado. Los vinos blancos,1

IMSifiittlI

*80, 2,

cuaa|

li;í5 
gado,

Cas 
aleSj 
eon

L'iô. 
dad 
rios

I, 
la
1 
u-

dulce de i 
francos; j

. que 
libro 
nales 
tiesto 
*8 del 
nesto 
esos, 
(Edi-

de 25

pollti 

11»5J 
8,2.

siguientes palabras:
«Confío en la disciplina del clero católico 

y cristiano.»

chos 101 francos; pimiento molido 
90 á95 francos; regaliz de 19 á 22 
ajos de 28 á 30 francos.

Cebollas de 7 á 8 franco»; patatas

Ijo que dice el ministro de la Gue
rra

J ta con poco más de 200 hombres.
I El general Pando ha citado como ejemplo

de nrovlembre de 14199

on ¿implica una solución definitiva ó entra- 
a un nuevo y complicado problema á resol 
er en época futura?
Si esto último sucede—y así lo hace esperar 

ierta coofi taza que desle ayer manifiestan

gsr la Oferta»"

Lia Guardia civil

cén 
ipor 
ente 
/30, 
ente 
>808. 
illas 
arse 
usas 
' las 
Lsión

Núm. 1465

í man sus ejércitos coloniales en las mismas 
I colonias, con individuos que viviendo en el 
I país no son víctimas de las enfermedades de

CORREO OE MADRID

A creer lo dicho en la nota •Jleiosa y lo que 
aseguran los amigos íntimos del Gobierno, 
08 decretos que han de cambiar por comple 
o en Cuba su actual estado de derecho, se 
Irmarán muy pronto, quizás mañana mismo, 
¡uedando resuelta por completo la difícil 
cuestión de la autonomía antillana.

Parece ser que las dos tendencias opuestas 
[ue en el partido liberal existen, sobre todo 
in materias económicas, han llegado á una 
avenencia por mediación del Sr. Sa gasta é 
intervención del ministro de Gracia y Justi
cia, Sr. Groizard.

Esto, en la apariencia al menos, no ofrece 
adas; puesto que significadas personalida 
es de uno y otro campo se esforzaban ano
he en asegurar que la parte de las reformas 
oncerniente á la autonomía arancelaria se 
abía aprobado unánimemente en Consejo y 
crecería la aprobación del fusionismo en 
asa.
Pero la fórmula que los ministros aproba

como en todas partes, sostienen bien los pre 
cios y se piden mucho. Los blancos rosados, 
por proceder de uva negra, encuentran com 
pradores á 2 francos el grado; pero Jos blancos 
de uva blanca no se dan menos de 2,20 á 2,25 
ran cos.

El comercio se muestra desconfiado de las 
clases ordinarias de vinos y algo reacio en 
pagar las clases finas.

En Burdeos y París sigue la pequeña co 
rriente de negocios, siendo buscados con 
preferencia los vinos viejos, por encontrarse 
algo defectuosos los nuevos. Para aquéllos 
los precios se conservan muy firmes y de ahí 
que no abunden las compras. La indecisión 
que se nota en los citados mercados, parece 
obedecer también á la creencia de que para 
los vinos franceses bajarán los precios en la 
propiedad, y los negociantes podrán comprar 
más adelante en mejores condiciones. Pre 
cios sin alteración.

Preelos de los oereale s

as comisiones llegadas á Madrid para proles- 
ar del autoHomismo eoonómioo—pudiera' el 
plazamiento signifióar, para el porvenir» 
raves complicaciones y choque do encontra
os intereses nacionales.
En todo caso, ya que ha de ser poco lo que

engamos que esperar para conocer los pro 
ectos del gobierno, es preferible aguardar á 

conocerlos á tener que juzgarlos por meras 
conjeturas.

Aplazamos, pues, el expresar nuestros jui 
cios definitivos hasta saber oficialmente lo 
decretado en la materia á que han de refe 
iirse.

Trigos, los 100 kilos.—París.—Sin precisar 
clases, 23'30 francos.

Lyón, 29‘50.
Burdeos, 28'09.
Cebada, los 100 kilos,—París, 18'20 francos
Lyon, 17<75.
Burdeos, 15'25.
Centeno, los 100 kilos.—París, 17‘75 francos.
Lyón, 18*50.
Burdeos, 16'65.

Otros productas |
Aceites; los 100 kilogramos; extrafino de { 

140 á 145 francos, superfino de 130 á 135, fino j 
de 125 á 130 francos; corchos los 1000; super | 
fino de 25 á 35 francos; fino de 15 á 25; ordi | 
nario de 8 á 15 francos; azafrán español 105 
francas; limones de Málaga 10,50 á 11 fran 
eos caja de 375 á 400; pasa de Málaga, de 6 
á 15 francos según calidad, la caja de 10 ki 
los; pasa de Dénia de 50 á 55 francos; según 
clase, los ICO kilos; ciruelas secas de 60 á 120 
francos; heces de 25 á 35 francos; tártaro en 
bruto de 80 á loo francos el gradode ácido, 
que contienen da 1,2; á 125 francos; aveíla 
ñas de Tarragena, de 81 á 83 francos; con 
cáscara, de 97 á 38 francos.

Los vinos
Sigue en general desanimado el mercado 

de vinos en la vecina República.
Los negocios de vinos rojos están en todas 

partea muy encxlmados á causa da la poca 
demanda y de la desigualdad de clases.

Los precios de las cualidades selectas no 
desmerecen: pero son difíciles las operacio
nes con vinos de las mismas.

Los vinos blancos, por el contrario, son 
muy buscados, á pesar de lo c^ros que están, 
precisamente porque escasean mucho.

En el Rosellón, sitio del Mediodía donde se 
puede decir están más animados los compra 
dores, se pagan ios vinos rojos: de 10 grados, 
de 19 á 20 francos el hectólitro; los de 11 gra 
dos, de 20 á 23 francos, los de 10 grados, da 
23 á 26 francos, y los supariores da 13 á 13 y 
ll2 de 23 á 36 francos.

En Argelia los precios sufren variaciones y 
más bien tienden á la baja.

Los buenos se vendan de 18 á 20 francos el 
hectolitro, y los escogidos da 21 á 22. Las cía 
ses inferiores se colocan de 12 á 14 francos 
los agridulces para la destilería se venden de

hacer 
sa.

adri<(

Los presentados
Según noticias particulares los presentados 

de la partida de los hermanos Cuervo, as 
cienden ál40.

El D. José Cuervo no es el abogado conocí 
do en la Habana D. Manuel Froilan Cuervo, 
con quien había sido confundido. Este no es 
tuvo nunca en las filas rebeldes y es tío de 
aquéllos.

Audacias de los rebeldes
Un pequeño grupo de rebeldes atacaron el 

poblado de Santa María del Rosario, próximo 
á la Habana.

La guarnición, advertida á tiempo, recha 
zó á los insurgentes, haciéndoles bajas.

Nosotros tuvimos un herido.
Socorros

El general Blanco ha destinado de los gas 
tos de la guerra la cantidad de cien mil pesos 
en plata para socorrer á los reconcentrados, 
cuya situación es cada día más aflictiva.

la guerrilla de Guantánamo, que le ha dado 
buenos resultados.

Loa piratas de «Competitor»
Han llegado á Nueva York los prisioneros 

del Competitor, recientemente indultados.
Con este motivo publican ios periódicos ex 

tensos y sensacionales trabajos haciendo la 
historia del cautiverio desde el momento de 
la captura délos mismos.

Ilustran dichos trabajos retratos y otros 
grabados, llamativos epígrafes y descripcio 
nes de los sufrimientos que han pasa io cruel 
dades que suponen se han cometido con los 
prisioneros.

En contra de semejantes escritos ó ilustra 
ciones gráficas están las declaraciones del ca 
pitán Laborde, quien afirma haber sido tra 
tado en la cárcel con toda consideración y 
bondad.

Parece que los libertados presentarán una 
reclamación por los perjuicios sufridos.

y para que las llevaran á cabo comi
sionó al gobernador de la ciudad y al cé
lebre alcalde Aben Comixa, que se en- 
tend'eron con Gonzalo de Córdoba y Fer
nando de Zafra, secretario del rey, á 
quienes les fueron conferidos poderes 
para ello.

El 25 de Noviembre de 1492 se firmó y 
ratificó el convenio estipulándose fuera 
entregada la ciudad á los 60 días de ha
berse terminado las negociaciones, lo 
que, á petición de Boabdil, se efectuó 
antes, el 2 de Enero del siguiente año, á 
causa de la excitación que contra él ha
bía en Granada.

(Prohibida la reprodu ^eion )

Antes del Consejo, los ministros conversa ’ 
ron extensamente acerca de la campaña de 
Cuba.

Un colega dice que el ministro de la Guerra 
se manifestó muy bien impresionado por la 
presentación en Cuba de la partida mandada 
por Cuervo, y que estima que esto puede ser 
el principio del fin de la campaña en todo el 
territorio de la isla comprendido desde O 3ci 
dente hasta la trocha.

El núcleo más importante de rebeldes dijo 
que está en Pinar del Río, formado por unos 
dos mil insurrectos, para cuya persecución 
se han formado varias columnas que operan 
combinadas.

Fírmase la capitulación 
de Granada

Almendras de Mallorca, de 143 á 145 fran 
eos; de Alicante de 155 á 175; con cáscara, de 
64 à 56; cacahuetes de 40 á 43 francos; alpiste i 
de 14 ú 15 francos; lentejas de 26 á 28 fran i 
eos; judías de 19 á 24 francos; piñones de Es 
paña de 100 á 105 francos; anís de Málaga de s 
60 á 65 francos, higos de 30 á 45 francos; azú { 
cares de entrepot, blancos de 28 á 29 francos, 
rojos de 26 á 27, refinados 36; franco de dero ï

El Sr. Correa cree que en pocos dias podrá 
quedar anegado este foco de insurrección.

A las demás partidas que m erodean desde 
Pinar hasta la trocha, concede el ministro 
menos importancia, y supon} que la implan 
tación en la isla del régimen autonómico ha 
de quebrantar mucho estas fuerzas rebeldes, 
y acaso se consiga la sumisión total de ellas.

Quedará después el departamento Oriental, 
donde la campaña habrá de ser más costosa; 
pero SI los insurrectos no reciben expedido 
nes de los Estados Unidos, podrá obtenerse 
mayor y más rápida ventaja de la acción mi 
litar.

Decididos los reyes Católicos á con- | 
quistar el último baluarte que los moros ’ 
tenían en España, durante el invierno de 
1492 hicieron los preparativos necesarios 
para que tan gran empresa se llevara á 
feliz término inmediatamente, presentán
dose D. Fernando el 26 de Abril del men
cionado 1492 en las cercanías de Grana 
de con 40.000 infantes y 10.000 caballos.

Atravesaba á la sazón Granada una de 
lasépocas más florecientes de que dis
frutó durante la dominación árabe. Habi
tábanla unas 200.000 almas y tenía para 
su defensa un contingente de 20.000 sol
dados, todos valientes y curtidos por el 
aire de las peleas, y en su mayoría caba
lleros principales de la nobleza grana
dina .

Empresa dificilísima era su conquista, 
por hallarse rodeado su circuito de tres 
leguas por alta y gruesa muralla, forta-

francos; peras de Aragón 30 francos; manza 
ñas de 25 á 30 francos; uva de 60 á 65 fran 
eos.

Alcoholes; 3(6 buen gusto 85 francos hectó 
litro; de orujo 65 francos; delNorte de 46 á 48 
francos; Norte extra fino50 francos; cognac 
de 130 á 150 francos.

Heno de 8 francos; alfalfa de 8 francos; sal 
vados de 7,50 à 13, 50 francos; algarrobas 10 
francos; paja de 5 á 7 francos, Todo ios 100 
kilos.

El ministro de la Guerra no se muestra 
partidario de enviar nuevas fuerzas á Cuba; 
cada correo van los reclutas voluntarios, los 
restablecidos, etc., pero no piensa hacer nue - 
vo llamamiento.

Prefiere el sistema de otros países, que for

aclimatación.
En este sentido se han cruzado algunos 

despachos entre el general Blanco y el minis 
tro de la Guerra, y si las necesidades de la 
guerra lo exigen no sería difícil que se hicie 
ra en Cuba una recluta voluntaria para cu 
brir bajas en los cuerpos, pues algunos de 
éstos hs sido tan mermado que sólo cuen

lecida por más de mil torres; pero á Gras 
nada solo la podían llegar auxilios por la 
parte del mar; incomunicándola por aquel 
lado y arrasando las feraces vegas de sus 
vecindades, los defensoras no tendrían 
más remedio que rendirla, y así lo hizo 
el rey luego que estableció sus reales en 
el sitio conocido por Ojos de Suescar, á 
dos leguas de la ciudad, á cuyos hechos 
siguieron largas series de combates, de
bidos á las frecuentes salidas de los ára
bes y á las excursiones que los de Casti
lla y León hacían á ios terrenos que ro
deaban á la morisca población.

El gran quebranto que habían ya su
frido los moros en el largo bloqueo á que 
se hallaban sometidos, unido el conven
cimiento de cuál era el propósito de los 
reyes Católicos, que á sus ánimos llevó 
la construcción de la ciudad de Santa Fé, 
para albergar las tropas cristianas, incli
nó á Boabdil el chico á entablar negocia
ciones para la capitulación de Granada,

El Imparcial publica el siguiente telegrama 
de Roma:

«Algunos días después de comunicar el car 
denal Rampolla por telégrafo instrucciones 
al Nuncio de Madrid, D. Carlos de Borbón 
encargó á un personaje de su confianza, per 
teneciente á la aristocracia romana y parien 
te suyo, que formulara ciertas protestas de 
respeto y sumisión en el Vaticano.

El emisario no consiguió ser recibido en au 
diencia del por el Papa, pero Su Santidad en 
cargó al cardenal secretario, monseñor Ram 
polla, que le contestase en frases que se pue 
den resumir del siguiente modo:

«Las dolorosas pruebas por que en la ac 
dualidad está atravesando España, le inspiran 
la creencia de que su dtber es excitar á todos 
los patriotas á la concordia, único medio para 

i que se lavante da su postración el país.
También declaró el cardenal secretario 

que Su Santidad aprecia en lo que vale la 
respetuosa gestión de D, Carlos, pero repitió 

I que los católicos españloes, lo mismo que los 
I franceses, deben respetar la Constitución de 
I su país.
I El personaje aludido volvió ai Vaticano 
I al cabo de algunos días, y dió cuenta de la 
I agitación del clero carlista español, que él 
I juzgaba peligrosa para la tranquilidad pú 
I blica.
I Informado el Papa, dispuso que se contes 
I tara al representante de D. Carlos con las

Asuntos oaríos,—Disponiendo queda sin 
efecto el derecho que tenía concedido de pa 
sar á la comandancia do la Coruña, al guar 
dia segundo de Gerona Angel Vázquez Varela

Concediendo el pase, en concurrencia de 
aspirantes, á la cuarta compañía de Valencia, 
al id. de Lérida Baltasar Serrano Rubio.

Id. id. en ÍJ. á la sexta de Navarra, al idem 
de la quinta de la misma, Bernabé Víacarret 
Juan to.

Ordenando el alta en la comandancia de 
Santander del guardia Amador Sánchez 
Toca.

— 812—
En seguida, volviéndose hacia su 

interlocutor, añadió:
—A fe mía que, puesto que os em

peñáis en absoluto en hacer esta locu
ra, me reservo el derecho de dotar á la 
novia por mi cuenta.

—¡Tal generosidad!...
—Bueno, bueno, no me deis las gra

cias ... Es preciso que la que va á ser 
mujer de uno de mis mejores oficiales 
tenga un buen dote... Además de es
to, si vos personalmente tenéis algo 
que pedirme...

Fardiez!—pensó el capitán Sin 
Fatiga—ha llegado el momento de 
ocuparme de ese hombre que gime en 
el calabozo del Châtelet...

Después dijo en voz alta, pero como 
hablando consisro mismo:

—¡Si me atreviese!...
—¡Atreveos, pardiez, atreveos!—di

jo el duque.—Audacia fortuna Juvat, 
como me ha enseñado á decir ese pe
dante de Dubois...

—^No se trata de mí...
—¿Pues de quién se trata?
—Del hombre que he detenido ayer, 
—¡De Cartouche!
r-Si, monseñor.

- 813 -
El príncipe se puso serio.

—¡Oh!—dijo—eso no es cosa mía... 
Ese asunto debe ventilarse entre él y 
sus jueces.

El amante de Colombe volvió á la 
carga:

—Si Su Alteza se dignase escuchar
me un minuto..,

Felipe tomó asiento,
—Siempre he tenido gran placer— 

¿¡jo—en escuchar à un abogado con
vencido. ., Hasta cuando defiende una 
mala causa.

—Pues bien, puesto que Vuestra Al
teza me lo permite.

Nuestro oficial refirió rápidamente 
la última conversación que tuvo con 
Cartoucheen la taberna del «Pistolet 
de la Courtille», no omitió ningún de
talle, haciéndose eco fiel y breve de 
las palabras del bandido, de sus apren 
siones, de sus desfallecimientos y del 
ruego que elevaba hacia el jefe del Es
tado, no para pedirle la vida, sino para 
suplicarle que evitara á un ser huma
no aquellos rigores con que la ley no 
ha pretendido nunca agravar la pena 
capital.

Al terminar presentó à su atento

— 816 —
—Podéis devolvérselo aí que os lo 

ha confiado... A menos que no prefi - 
ráis destruirle ó quemarlo, en cuyo 
caso ya véis que arde un buen fuego 
en la chimenea,..

Una voz agria y algo zhillona se 
dejó oir entonces.

—Permitidme un instante no hagais 
tal cosa, porque yo no sé leer en las 
cenizas.

y el oficial que se adelantaba hacia 
la chimenea, vió surgir bruscamente 
entre ésta y él la descarnada figura, el 
feo rostro y, sobre todo, la nariz des
mesurada de Dubois*

Este acababa de dejar la conversa
ción que sostenía con de Argenson en 
el hueco de la ventana.

Cuando hablaba con cualquiera y 
al mismo tiempo hablaban á su lado, 
decían que el expreceptar de Felipe de 
Orleans tenia un oído en la conversa 
ción que sostenía él y otro en la de sns 
vecinos.

Por eso, mientras disputaba con el 
teniente de policía, no había perdido 
ni una palabro de la conversación que 
sostenía el Regdnte con el oficial de 
guardias.

—L809 —
Ei regente dió un paso hacia él 

poniendo un dedo sobre sus labios.
—¡Chistl...—murmeró — no seáis 

indiscreto., ¿vais aponer á todo el 
mundo en secreto de mis escapatorias?

Y dedignando con el rabillo del ojo 
á D‘Argenson y á Dubois que conti 
nuaban disputando, por no perder la 
costumbre, añadió:

—Esos señores quedarían muy sa 
tisfechos al poder cogerme en un re 
nuncio, y aprovechar esta ocasión para 
echarme un discurso filosófico.

Nuestro oficial quedó desconcertado 
por un instante.

Después las palabras acudieron á 
sus labks.

—Señor Felipe, señor Felipe... 
¡parece imposible!... ¡y me decía que 
se llamaba!...

—Felipe de Orleans... Pues bien, 
es mi nombre y apellido... Así se 
llama una población, y al mismo tiem
po así se llama toda mi familia...
Qué tiene eso de particular?

—¡Pero si me decíais que erais -ro • 
gente!...

—¿y no lo soy?... Regente do

SGCB2021



Licencias.—Veinte días al guardia segundo 
Eugenio Blanco Piñero; 28 id., al id. de Viz 
caya Isidoro Delgado González; 5 id. al guar 
dia primero de Barcelona Eladio Cortes Ma 
ñas.

Dcsfí nos.—Coroneles: D. Enrique Galin lo y 
asían, al 10.® tercio, da subinspector, y don 
Eugenio de la Iglesia y Carnicero, ascendido 
al 15.® id., de id.

Tenientes coroneles: D. Rafael de la Rada 
y Corlínes, da jefe, y D. Antonio Aguirre del 
Campal, ascendido, á la comandancia de Ma 
drid.

Comandante: D. Roberto Prior Lapuebla, 
ascendido, á la Comandancia de Lugo, de 
primar jefe.

Recompensas.^^^ou motivo de la subleva 
ción de ios presos de la cárcel de Batangas 
(Filipinas) han sido recompensados:

El segando teniente D. Bernabé Núñez Far 
nández con Cruz de primara clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo, pensionada; el sar 
gen to Ramón Jovellar Rivas con Cruz de pía 
ta del Mérito Militar con distintivo rojo y la 
pensión mensual do 2,50 pesetas, no vitalicia; 
el cabo Doroteo Men toza Márquez y el guar 
dia de primera Lupo Castillo Abaya id. idem 
sin pensión; y los guardias Juan Tenorio 
Bianza y Gregorio Ramos Dacayo id. idem 
y la pensión mensual de 2,50 pesetas no vita 
licia.

Igual recompensa ha obtenido el guardia 
Máximo Nilo Santiago, por servicios presta 
dos en Cuba.

Constituyen una buena adquisición.
ESPAÑOL.—Ha entrado á formar parte de 

la compañía del clásico coliseo el eminente 
actor D. Antonio Vico.

ESTRENOS.—Los camarones ha sido retí 
rada de Eslava y se estrenará muy pronto 
en la Zarzuela.

—En Eslava han comenzado los ensayos de 
La noche de ánimas, original del distinguido 
escritor D. Federico Urrecha.

roi.iTiGas
Ayer mañana han visitado al señor minis

tro de Ultramar loa caracterizados autono
mistas señores Giberga y Perojo, para cono
cer los derechos que han de establecer en 
Cuba el régimen autonómico.

Parece que el Sr. Moret sa manifestó reser
vadísimo, diciendo que ai conocer algunos 
puntos, sin saber su contenido total, podía 
ser objeto de diversas interpretaciones, cau 
sandü algún trastorno en los planes del go* 
bierno.

El Sr. Giberga dió cuenta al Sr. Moret de 
algunos telegramas que había recibido da 
Nue\a York, manifestándole que muchos cu 
baños se disponían á aceptar la .autonomía.

DE TEATROS

A un caracterizado fusionista hemos oido 
asegurar que el gobierno no había recibido 
ningún telegrama de Filipinas referente á ne
gociaciones de paz, añadiendo que lo menos 
hasta el viernes no se tendrán noticias oficia 
Ies del resultado obtenido en sus gestiones 
por el general Primo de Rivera.

Aseguran caracterizados carlistas que el 
viaje del marqués de Cerralbo á Londres no 
tiene nada de alarmante, aunque tiene rela
ción con la política de su partido.

Ayer se reunieron en el ministerio da la 
Gobernación el ministro y subsecretario de 
este dtparîâmanto, el director general de 
Administración local y el señor marqués de 
Perijaá, como consejero da Estado, á fia de 
estudiar los medios de suplir las deficiencias 
de la ley actual de reclutamieoío y reemplazo 
del ejército.

Existen actualmente en la alta Cámara 
cuatro vacantes de genadorofe: dos por dore 
cho propio y dos vitalicias por defunciones 
de los señores Monescillo, conde de Montar 
tü, marqués de los Véiez y D. José Luis Alba 
reda.

Tienen allí presentados sus documentos, el 
marqués de Castel Rodrigo, D. Santos Isasa, 
D. Rafael Cabezas, el marqués dai Bosch y el 
duque de Montellano.

El Nacional, pida al Gobierno que publique 
la contestación del general Weyler á las pre 
guatas que en nombre de aquel le hizo en la 
Coruña el general Gamarra.

millones.-Con el Brasil, 157 millone8.-Con 
Turquía, 130 millones.

Nueva expedición al Polo

COMEDIA.— Las Esoañolas, portjolio có 
mico lírico degran espectáculo, letra de los se 
ñores Perdn y PalaciOíS, música del maestro 
Nieto; decoraciones de D. Luis Muüsi; vo-^ 
tuario del Sr. Gambardeíla.

Mentira nos páreosla equivocación enorme 
sufrida por lo..' tantas veces aplaudidos auto 
res, maestros en el género de hacer Recistas, 
Sres. Parria, Palacios y Nieto, equivocación 
que han padecido también muchos autores 
expertos, artistas de nombre y practica, etc., 
etc.

Porque es da advertir que, desda el pasado 
año, viene hablándose de Las españolas como 
de una maravilla teatral; un prodigio escéni 
co-literario.

Desgraciadacisnta no ha resultado así, y 
el público protestó ruidosamente del engaño 
de que había sido objeto, ai observar que no

Hay quien supone 
extraordinario á la 
paz.

Han desí achado

que ese 
Gúceta

con S.

día saldrá un 
anunciando la

M. los minis
tros de la Guerra y Marina, poniendo á la fir 
ma decretos poco interesantes, entre los cua 
les figura la concesión de algunas cruces á 
varios oficiales de ejército por servicios près 
tados en Cuba y Filipinas.

La comisión del Fomento del Trabajo Na
cional ha visitado esta mañana al general 
Martínez Campos, quisa so ha ¡imitado á in
dicarles que él solo es un servidor leal de la 
patria y del Gobierno, partidario decidido de 
la paz.

Se nos ha dicho qua uno da los repraseu

8 jio no le daban ninguna obra maestra, sino f 
que la reoista carecía de interés, originalidad

tantes de Vizcaya, atendiendo indicaciones 
I de sus representados, se ha retirado de la

y gracia; contenía chistes difíciles de tolerar, 
tiradas de versos bonitas en parte, pero latas, 
muy latas y fuera de situación; música pesa 
da, pobre poco nueva y... nada más.

El decorado, todo nuevo, no lució lo que 
merecía por d: flcieacias de la maquinaria; 
no obstante fueron apiudidíaimas las siete de 
coraciones y su autor, D. Luis Mariel, mera 
ció los honores del proscenio.

comisión encargada de protestar contra la 
autonomía arancelaria que se proyecta con 
ceder á Cuba.

Ya se habla con motivo de aplicarse el ré
gimen autonómico álas Antillas, del porve
nir que está reservado al ministerio de Ultra
mar.

Considérase necesario durante algún tiem
po; pero después da pasar un plazo más ó 
menos largo, créase que los asuntos da este 
departamento quedarán agregados á la pre
sidencia del Consejo da miuutros.

Estadística comercial en 1896

La presentación escéaica admirable; para 
los directores de escena y la empresa cuantos 
elogios tributemos son pocos.

Las españolas ha sido presentada sin 
omitir gasto; con verdadero lujo y esplendí 
dez.

En la iídcrprelación se distinguieron, co 
mo siempre y en primer término, Matilde 
Pretel, la mejor tiple y artista da las que en 
la actualidad se dedican ai «género chico», 
que hizo y vistió una gallega, una charra 
y un majo andaluz, en forma inimitable, 
logrando ser extraordinariamente aplaudida;

La manifestación hecha en Barcelona al 
general Weyler y la conducta de este han 
sido discutidas acaloradamente en los círcu 
los políticos.

También se ha hablado da un supuesto tele 
gram:; dal exgobernador general de Cuba, en 
el que, según se dice, rechaza las frases que 
se han atribuido como dirigidas á los perió 
dicos que han censurado su gestión en la 
grande Antilla.

Pepe Riquxsime, Leocadia Alba y Julia Segó- ?
Via, en el orden que las cita mos. |

A. fines da la presenta semana harán su Î

En el Congreso se ha dicho ayer tarde que 
el Sr. Gamazo se propone aprovechar la pri 
mera oportunidad para hacer importantes de 
claraciones relacionadas coa la autonomía 
ontillana, al objeto de fijar da una manera 
clara y terminante su aciitud en cussiión de 
^anta importancia.

Dos telegramas recibió ayer el ministro de 
Ultramar dsl general Blanco; uno comuni
cándole la noticia de haber destinado cien 
mil pasos plata para socorrer á los campesi 
nos reconcentrados y si otro trasmitiando el
deseo que se la manifestaba por varios eledebut en el teatro de la Comedia la simpática 1 deseo que se la manifestaba por varios ele- 

y distinguida primera tiple Concha Cubas y n políticos da la isla, de que se conceda 
su esposo el aplaudido barítono Miguel Las y gran Antilla la autonomía arancelaria.
Santas.

El célebre explorador noruego, doctor 
Fridtjof Nansen, cuyo interesante viaje á las 
regiones polares referimos hace poco tiempo 
mínneiosamente, proyecta una nueva expe
dición.

Mr. Hjalmar Johansen, el valiente y sufrido 
compañero de Nansen, ha comunicado á la 
prensa de Christiania noticias importantes 
relativas á la proyectada expedición.

Se han tomado ya las oportunas medidas, 
con objeto de asegurar la construcción de 
una choza para invernar eo la Tierra de 
Francisco José.

Además del Fram, la expedición se com 
pondrá de un nuevo buque, que será bautiza 
do con el nombre de Stœr^Kadder, y llevará 
todo un estado mayor de sabios. El número 
de perros será mucho mayor que en el último 
viaje.

Uno de los buques avanzará en los hielos 
todo cuanto le sea posible, y cuando no pue 
da adelantar más, varios grupos de explora 
dores lo abandonarán, y valiéndose de tri 
neos intentarán llegar al Polo Norte.

El otro buque seguirá navegando por entre 
los bancos de hielo, con objeto de hacer ex 
periencias científicas en el hielo y en el agua 
y sondajes en el Océano.

lotisiás ás Marina

Las importaciones y las exportaciones en 
los principales Estados del mundo han sido 
las siguientes durante el año 1896;

Alemania, importaciones, 4.799 millones de 
francos; exportaciones, 3.778 millones de 
francos. Austria-Hungría, importaciones, 1 
822 millonea de francos; exportaciones, 1 964 
millones de francos.-Bé gieu, 1 776 millones 
de francos en la importación, con una ex 
portación de 1 467 millones de francos.—Es
paña, importaciones, 734 millones de francos 
exportaciones, 872 millones de francos. — 
Francia, importación, 8 798 millones de fran 
CCS, con una exportación de 3 409 millones.— 
Inglaterra, importaciones, 11.142 millones de 
francos; exportacíoaas, 7 474 millones de 
francos.

Italia, importaciones, 1.173 millones de 
francos; exportaciones 1.051 millones de irán 
cos.-Suiza, importaciones, 993 millones de 
francos; exportaciones 688 millones de irán 
eos.-Egipto, importaciones, 2o5 millones de 
francos; exportaciones, 354 millones de fran 
eos.—Estados Unidos, importaciones, 3.935 
millones de francos; exportaciones, 4.471 mi
llones de francos.-Australiu, impcrtaciones, 
1.576 millones de francos; exportaciones, 1.674 
millones de francos.

Faltan de algunos Estados ios datos de 1896. 
Así sucede, por ejemplo, con Portugal, refi* 
riéndose los datos á 1895, y figurando en la 
importación con 223 millones de francos y en 
la exportación con 160 millonea. Lo mismo 
sucede con el Japón, cuyas importaciones as 
cendieron en 1095 á 662 millones de francos 
con una exportación de 727 millones. ’

El comercio de Francia ea 1896 considerado 
en su totalidad, importaciones y exportado 
nes reunidas, con las principales naciones, 
ha sido el siguiente:

Con Inglaterra, 1.541 millones de francos.- 
Con Bélgica, 783 millones—Cou Alemania, 
647 milones.—Con los Estados Unidos, 538 
millones.—Con Argelia, 414 milione^.-Con 
España, 388 millones,-^Con la República Ar 
gentina, 268 millones —Con Suiza, 255 millo 
nes.—Con Italia, 242 millones.—Con Rusia, 
206 millones,—Con las ludías inglesas, 179

Por Real orden de 13 del actual se dispuso | 
que se dotase de manta y capote á los solda ! 
dos de infantería de Marina que regresen en i 
farmos de las campañas de Cuba y Filipinas, | 
ordenando al efecto que con la mayor urgen ® 
cía se remitiesen por los departamentos á la 
Habana y Manila las existencias que hubie 
ra de dichas prendas de abrigo en situación 
de cumplidas; habiúudo salido ya para la Ha 
baca una remesa de 150 prendas de cada 
clase en el trasatlntico Reina Maria Cristina, 
procedentes de los almacenas de El Ferrol y 
trabajándose sin levantar mano en el negó 
ciado correspondiente del ministerio para 
reaiizarpor completo las humanitarias díspo 
siciones del general Bermejo.

—Procedente de Plymouth ha fondeado en 
Vigo el crucero ruso Noria, mandado por el 
capitán de navio Doinogiroff.

La escuadra inglesa del Canal, compues 
ta de 12 buques al mando del vicealmirante 
Stepheson, ha fondeado en el Ferrol, cam 
blando con lá plaza ios saludos de ordenanza.

—El semáforo do Finisterra ha avistado,' 
con rumbo al Sur, un crucero inglés. *

—Ga quedado colocada ia última plancha 
de blindaje da estribo ó sea ia 16 del acoraza 
do Cardenal Cisneros,

—A Pasajes han llegado los buzos anear 
gados da extraer loa restos de varios buques 
náufragos que se alian en aque ría.

España y los Estados Unidos
Leemos en una correspondencia de Madrid 

inserta en el Jorunal de Bruselles:
«Los últimos días nos han favorecido los 

yankass de tres modos diferentes.
En primer lugar enviando á Cuba una ex 

pedición filibustera para reforzar á los rebel 
des; en segundo disparándonos un par de co 
ces Mr. Taylor, ex ministro de los Estados 
Unidos en España, en forma de artículo en 
una revista de su tierra, no bien desembarcó 
en ella: finalmente, recomendándonos Upren 
sa americana, que practica Qljingoismo más 
desvergonzado respecto de nosotros, que ten 
gamos calma y prudencia, y sobre todo, bue 
na crianza cuando trátemo3 de ellos ó con 
ellos para no excitar loa ánimos contra no 
sotros en América.

En cuanto á la nueva expedición, bastará 
que digamos que es .a sexagesima quinta des 
de que comenzó la guerra. Sin embargo, co 
mo ios papeles americanos pretenden que es 
to sucede porque no perseguimos con eficacia 
las empresas filibusteras y que ellos, por su 
parte hacen prodigios para impedirlas, aña 
diré que cada vez que hemos tenido conflicto 
con el gobierno americano, que siempre se ha 
erigido en protector de sus piratas. Dígalo si 
no el caso de la Competitor.

En cuanto á los prodi gios realizados por la 
administración da loa Estados Unidos para 
cumplir con su deber, sólo citaré un caso típi 
CO y recíentísimo que se produjo días pasados 
en el puerto de Nueva York.

El Silver Heels con cargamento de armas y 
portrechos para loa insurgentes, se preparaba 
á zarpar, el consul de España había hecho á 
su debido tiempo cuantas gestiones eran con- 

l ducentes para que no se le dejara salir; sin 
I embargo, el SiloerHeels salió. ¿Por qué? Por 
I que en el momento preciso comunicar aque 

lias autoridades la orden de detener al buque 
desde no sabemos qué oficina, se tropezó con 
la dificultad de que el teléfono estaba descom 
puesto.

Dichos restos correspondan á los vapores 
denominados Pisarro, Goldra, Tajo y Blan 
che.

"“Ha salido de Santander para la Habana 
Reina Marta Cristina, conduciendo 

512 pasajeros, entre los que se hayan el ge 
neral Fuentes y 66 S'-^ídados.

Tan pronto como quede terminado el 
montaje de la artillería gruesa, en Tolón, á 
bordo del Cristóbal Colón, irá á Cádiz para 
sufrir una carena en los fondos.

Después de pintados éstos, se unirá el baque 
á la escuadra, que es casi seguro saldrá en 
tonces para Galicia á hacer ejercicios.

—Muy en brava saldrá para Santa Pola la 
escuadra de instrucción.

—En el próxima presupuesto que se haga 
en Filipinas se introducirá un aumento par®^ 
que la marinería indígena disfrute de iguales 
raciones que la peninsular.

Después añade la correspondencia que tra 
ducímos:

«bí los Estados Unidos quieren sinceramen 
te la paz de Cuba, en su mano tienen conse
guirlo, no alentando la guerra y no dando 
su apoyo á la insurrección; que cumplan y 
hagan cumplir las leyes y que procedan con 
nosotros, sugetando las reglas que ellos mis
mos han establecido. Que no toleren por con 
siguiente que funcione en Nueva York la jun 
ta cubana, que es el centro administrativo de 
la rebelión, porque en sus oficinas y por me
dio de sus agentes se adquieren públicamen 
te las armas y las municiones; se hacen los 
alistamientos y se fletan los barcos que deben 
cargar en los Estados Unidos cuanto es ne
cesario á los rebeldes.

Que ejerzan una vigilancia real y verdade 
ra, no ficticia y simulada en sus puertos de 
mar, y que atiendan, como es debido, las de 
nuncías de nuestros agentes consulares para 
detener las expediciones filibusteras, leyes y 
reglamentos para proceder así, honradamen 
te, los tienen de sobra; psro si asi no fuese, ó 
si estimasen que no eran suficiente eficaces, 
en ese caso que hagan oíros que lo sean, por 
que como ellos mismos declararon y sostu 
vieron anta el tribunal de Ginebra coa moti 
vo del asantu del Alabama niaguna nación 
puede sustraerse al cumplimiento de sus de 
bares respecto de ptra nación, alegando que 
sus leyes son deficientes.

Además, ¿no son les americanos los que en 
el .tratado de Washington, preliminar del 
arbitraje de Ginebra, formularon y estable
cieron regias para fijar, en casos análogos al 
de Cuba los deberes de ios gobiernos respecto 
de los pueblos amigos! ¿No imponen esas re
glas la obligación de no consentir el arma
mento, ni el equipo, ni la salida de los puertos 
de una naciónde buquessospechosos de tomar 
parte en luchas contra un país amigo, ó de 
auxiliarlas? ¿No establecen esas reglas ¿que
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Francia... y os aseguro que esta clase 
os tonas difícil explicar que la 
de retórica en el colegio de Harconrt.

El duque añadió con esa nobleza 
que le era peculi ar y que había he 
redado del Vert-G alant:

—Creed que no por eso dejo de ser 
vuestro agradecido nruigo.

Y tendió ía mano al joven.
Este se iuclinó respetuosamdte so

bre aquella mano.
—¡Ahí monseñor, ahora lo com 

prendo todo... A la benevolencia de 
vuástra Alteza Real debo el puesto que 
ocupo,.. ¡Cómo sabré agradeceri...

—Ne me debeis nada, capitán... 
Yo soy, por el contrario, quien se 
censidera aquí como vuestro deudor 
indigno, pues además de cuentas añe 
jas, con nada podría pagar al hombre 
que ha puesto en mi poder a un rebel
de que se reía ot mi autoridad y hacía 
burla de la ley.

Por eso teiig< e provecto ¿e re 
compeusaros á m diOa de v .esuras 
proezas. .

Vamos, ¿qué deseáis?... hablad... 
Estoy dispuesto á concederlo todo.

— 81á —'
—¿Y cómo no he de estarlo con la 

bondad de Vuestra Alteza?
El amante de Colombe añadió al 

cabo de un momento;
—¿No desea Vuestra Alteza conocer 

el contenido de esas papeles?
—No, á fe mía, mi querido capitán; 

pues al hacerlo, parecería aceptar por 
adela nrado el precio de mi clemencia 
y hacer un trato mano á mano con ese 
pillo sin vergüenza:

—Sin embargo—dijo el amigo Juan, 
—si es verdad lo que dice ese hombre, 
los intereses del Estado y vuestra 
prepia persone...

El regente le interrumpió, y levan 
taudo con su noble cabeza cen arro
gancia, exclamú;

—No insistáis, caballero... No 
quiero aceptar, ni por el Estado ni por 
mi, un servici de Car touch

Kl capi'vu Sm F-jUi - d u'ô:

UHi-poeu. r u’-.u . -1 sob. ■ que ce

—¿Pero quo voy hacer ancra de este 
depósito?

El duque sonrió.
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auditor el so ore que encerraba los pa
peles que el célebre malhechor le había 
encargado que entregara al duque.

Este se levantó sin tomarlos.
Quedóse pensativo un momento y 

después:
—Estáis predicando á un convertido 

—deolaró midiendo á largos pasos el 
despacho—Si yo fuese el dueño ab
soluto de la nación, no solamente no 
se pondría ninguna sentencia conde
nando a la rueda en toda la extensión 
del reino, con la reserva de un retentum, 
sino que aboliría desde mañana mismo 
es» odioso suplicio y con él todas las 
torturas que acompañan á la muerte 
prodigada como castigo.

Yo estimo, que si la sociedad tiene 
el derecho de castigar, no tiene el de 
imponer á un culpable sufrimientos 
cuyo horror es mayor aún que el ori- 
men que tos ha mu vi vado.

Cuando esos señores del Chatelei 
huj an decidido de la suerte de Cartou
che, os prometo coneiliur las exigen
cias de lo justicia con las de ia huma
nidad...

—¿Habéis quedado satisfecho?

— 811 —
—Alteza—respondió Juan,—yo no 

deseo nada.
Y añadió con cierta vacilación:

—Sin embargo, me han hecho una 
promesa...

—¿Una promesa?
—Sí, monseñor.
—¿Cuál?
—Una, concerniente á cierta iauto- 

rización.
El regente se echó á reir con es 

pontancidad.
Muy bien. Ya me acuerdo. La 

autorización para casaros con la gentil 
Colombe... Siempre la soga tras del 
caldero... ¿Aun la seguís teniendo 
eu la cabeza?

íJ en íel corazón,
: monseñor. '

Felipe consideró al arrogante joven 
con una admiración en ia que se nota
ba una mezcla de piedad.

Este es un paladín—murmuró.— 
Aun quedan algunos en el mundo, di
ga lo que quiera ese diablo de Voltai
re... Ama y cree... ¡Santa juventud!... 
Yo también amo aún algunas veces, 
Pero ya no estoy en edad de creer.
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no debe consentir ningún gobierno que su te
rritorio y sus aguas sirvan de base de opera
ciones contra un país amige?

No pedrán decir los americanos que al 
recordarles ahora sus deberes para con Es
paña—deberes á los cuales han estado íal 
tando desde el principio de la guerra do 
Cuba—no hemos tenido la cortesía do dar 
la preferencia á los principios y á la doc 
trina que olios mismos proclamaron en Was 
hingtos y sostuvieron en Ginebra, fronte á la 
Gran Bretaña, que so hallaba entonces, res
pecto do los Estados Unidos, en un caso idén 
tico al en que se encuentran hoy lo ? Estados 
Unidos respecto de España.»

El menzaje de Maolátnley
El mans»jo d«l presidente Mac-Kinley al 

Congreso (ambas cámaras) tenderá según un 
despacho de Washington á demostrar la in 
conveniencia de cualquier ación que corapli 
CBSo la situación de Cuba durante la aplica 
ción de las reformas autonómicas.

Hará constar que el indulto de los tripulan 
03 do la Competitor ha sido un acto agrada 
ble para los Estados Unidos, que ha alejado 
toda necesidad o intervención.

HEACASOS

» y la crisis que en tolos los órdenes se siente 
por efecto de laa guerras colonialeí;

Considerando que todo patriota debe aspi 
rsr en estoa momentos á que el gobierno que 
de en absoluta libertad de acción, fiando en 
que su prudencia y patriotismo le dictará los 
medios más prácticos para que, tanto la Pe 
nínsula, como las islas de Cuba y Puerto 
Rico obtengan en el necesario período de 
transición, que ya está abierto, todas las 
ventajas compatibles coa el principia autouó 
mico,

El Círculo de la Unión Mersaniil ó Indus 
trial felicita al Gobierno de S. M. por &n 
patriótico proyecto de Autonomía Arancelaria 
Colonial y le ofrece su incondicional apoyo 
para el nlanteamiento de la misma.

Madrid 22 de Noviembre da 1897.
(Sigue buen nú ;>ero de firmas).

£11 Fomento del 'Frabajo 
de Hareelona

Firmado por el presidente da la comisión 
D. Juan Sallarés y por el secretario D. Fade 
rico Rahola, se ha dirigido al jefe dal gobierno 
una exposición, cuya parte esencial dice asi:

«El Fomento del Trabajo NACioaal, inapi 
i rándose en un espirita amplio y generoso, por 
I lo mismo que se deriva de una verdadera 
I transacción, sintetiza sus aspiraciones en la 
I forma siguiente:

l.as noticias que circulao son estas, y no 
ísotros las recogemos á título de información.»

Da La Co respondenda:
<Ei Sr. Goitia, representante de la Liga 

Vizcaína, ha desistido de realizar gestior es 
en unión de los catalanes.»

Visitas
Los comisionados catalanes visitaron ayer 

á los Sres. Martínez Campos, marqués de la 
Vega da Armijo, Silvela, Barrio y Miar, Pí y 
Margall y Salmerón, con objeto da interesar 
les para que en su día contribuyan à piocu
rar que sean lo menos posibles los perjuicios 
que se irriguen á la producción y al comer
cio peninsular con motivo da la ref )rma apli
cada á Cuba en materia arancelaria.

Uo que diee el Qebleruo

mente á la boda; paro no así la de él, que im- 
’ pulsó á los novias á celebrarla en su propio 
I domicilio y les facilitó todos ios medios nece 
I sarios.
Î Lo principal era el cura que había de ben 

decir el enlace, j' sa lo procuraron, avisando 
al párroco para quó fuese á confesar á un en 
fermo.

Apenas llegó, púsose ante él de rodillas la 
enamorada pareja, y el mancebo dijo:

1

CASTELLON
Carnes de ternera, 2 pesetas kilo; carnero, 
,60; oveja, 1,40; cordero de lache, 1,80; cer

do 1,75.
Naranjas 12,50 millar.
Patatas, 2,25 arroba.
Aceite comestible superioe; la arroba 15 pe 

setas.
Arroz según clase, de 4,75 á 5,50 la bar 

chilla.
Vino según clase, de 3 á 4 el cántaro.
Cáñamo desde 10,25 à 11,50, arroba.
Harinas, según clase, desde 40 á 54 los 100 

kilos.
MORBLLA

Trigo de 23,50 á 24 pesetas; hectolitro.
Cebada de 10 á 11,60.
Patatas los 100 kilos, de 12 á 13,50.

SEGORBË Y VIVEft
Ac ite de primara á 11,50 pesetas, arroba.
Vino primera del país, ol cántaro, á 1,75.
Aguardiente primera á 8.
Trigo primera, barehilla, á 4,25.
Patatas arroba, á 1,38.
Harinas importadas primera á 8, la arroba.
Segunda, á6,25.
Tercera, á 5,50.
Carnes de carnero á 1,60, el kilo.
Cabrío á 1,30.
Vacuno, á 1,60.
Cabrito y cerdo, á 1 60.

EN NULËS
Algarrobas, á 1,62 pesetas, la arroba.
Trigo á 5 pesetas la barehilla.
Aceite superior á 11 la arroba.

j 1.* Es indispensable mantener íntegra en
I todas sus partas, la base 4.* de la ley de re I 
I formas anúllanas, ampliación de la ley de i 
I 15 de Mayo de 1895, que ratificaron las actuales | 
j Cortes. I
I 2* Naproe de en ningún caso enagenar I 

lafácuitad arancel-ría del Parlamento na 
cío nal,

3.* El Parlamenta nacional no puede des 
prenderse de la facultad de acordar el régi 
men arancelario da ia isla de Cuba, desde el 
momento en que conatituyendo el ingreso de 
aduanas la principal rema de la isla, no cabe

I abandonarla en tanto pese sobra la general \ 
I garantía de la nación la responsabilidad sub 
I sidiaria de la deuda da Cuba, responsabilidad 
I que por desgracia ha comenzado ya á hacer 
I se efectiva.
I 4.* Aceptando la idea de representación 
I en el Parlamento nacional de las islas de 
I Cuba y Puerto Rico, además de las Cámaras 

insulares, es de rigurosa lógica que radique 
en aquél la facultad de legislar en materia 
de aduanas.

5.* De concederse dicha facultad á la Cá
mara insular, podría establecerse vei dadora 
lucha entre el Parlamento nacional y las Cá 
maras insulares, en tanto que manteniendo 
intactas las atribuciones del Parlamento na
cional en materia arancelaria es posible 
practicar una política conciliadora y de ver- 
dadera reciprccidad, sumando las ventajas 
que pudiera conceder ia Península á las de 
las Antillas cuando se trate de obtener venta 
jas comerciales, especialmente para Cuba y 

; Puerto Rico, de una nación determinada.

En la Presidencia del Consejo se han reci 
bido más da cien telegramas de Cataluña, 
Vizcaya y otras regiones, pidiendo al gobierno 
quo suspenda el pianteamieato de las reíor 
mas arancelarias.

Como los decretos ya han sido aprobadas 
en su totalidad por el Consejo de ministros, 
nada se puede hacer sobre el particular.

Decía anoche un ministro que la obra tal 
como se encuentra debe ser aceptada por to I 
dos, pues el disentimiento de una de las partes i 
ó de ambas, equivaldría á la pretensión de | 
que continuase el actual insostenible estado 
de cosas, quedando perjudicada solo una de | 
aquellas, cun irritantes ventajas para la otra. I

<—La reform a arancelaria * añadía—ha ve | 
nido á herir naturalmente á algunos intereses I 
que diáífutaban de ventajas excepcionales y 
á cuya sombra se han creado grandes capí 
tales. Era, pues, necesario h3rm}í,nar los 
encontrados intereses para impedir que fue 
sen unos perjudicados á costa de otros. Claro 
es qne los peninsulares se quejarán de que se 
les merme el provecno que obtenían, pero 
tengan en cuenta que peor hubiese silo que 
hubiésemos concedido á Cuba una autono 
mía económica radical de pronto y sin las 
cortapisas que establece el decreto ó para los 
cubanos que no se les hubieran hecho tantas 
ventajas.

De todos modos lo que tienen que hacer 
unos y otros es aguardar pacientemente á 
que se publique la totalidad ue las reformas, 
para conoesrias bien y formar de ellas juicio 
acertado, pues con lo poco que se ha dicho no 
es posible que nadie pueda saber á qué ate 
ñera..

Los disgustados—terminó diciendo—serán 
muchos, pero á todos no es posible satisfacer. 
Lo único que puedo decir es que el gobierno 
ha creído haber cumplido con un deber pa 
triótico que se debe respetar, cediendo cada 
cual en intransigeocias poco razonables. Júz 
guese su labor cuando sea conocida, no ahora.

LA A^WQMIA
LOS DECRETOS

En breve aparecerán en la Gaceta. Algunos 
periódicos publican extractos de los decre
tos, pero considerando deficientes las refe 
rancias y noticias que ahora se conocen re
lativos á una reforma de tanta transceadefi 
cía, preferimos esperar hasta que podamos 
publicar el texto íntegro de los referidos de - 
cretos.

Ua Camara de Comercio de Talia- 
dolid

Se ha recibido el siguiente telegrama:
«La Cámara de Comarcio da Valladolid» 

sin tratar de poner obstáculos a la acción del 
gobierno y anhelando con toda España la

i paz de Cuba, rasga à V. E. adapte íórmula

Existía el propósito da que hoy firmara la 
reina los decretos implantando la autonomí a 
en las Antillas, pero no celebrándose por ser 
aniversario déla muerte de Don Alfonso el 
acostumbrado Consejo de minisiros, bajo la 
presidencia de la reina, y existiendo también 
el propósito de publicar en la Gacela del vier 
nes ios decretos, el Sr. Moret fué recibido en 
Palacio á última hora de la tarde.

Su entrevista con la Reina regente fué de 
bastante duración, y el ministro de Ultramar 
dió en ella cuenta á la rego de del contenido 
da aquellas disposiciones del Gobierno, antes 
de ponerse á la firma.

Desde Palacio se dirigió el Sr. Moret al do
micilio del presidente del Consejo de minis
tros, donde permaneció también muy largo 
rato.

El ministro de Ultramar dió cuenta al se
ñor Sagasta de su entrevista con la Reina y 
parece que entonces se acordó algo relacio 
nado con pormenores del planteamiento del

qne sin dificultar las necesidades nacionales 
deje á salyo ios interesas de la producción de 
la Península, reprasentada para nosotros 
especialmente por la exportación de harinas 
castellanas. Por ello suplicamos á V. E. no 
deje al arbitrio de la Cámara insular el régi 
men arancehyrio fijando el praciso margen 
protector.»
Uoa diputados y senadores de Haree 

lona
Se han reunido en BAfcaloaa en al domici 

lio del Sr. Girona,
Después de amplia discusión sa acordó en 

viar al Gobierno el siguiente telegrama:
Barcelona 24.— Los senadores y diputados 

que suscriben participando da la profunda y 
fundada alarma que ha producido en el país 
el anuncio de concesión á las Antillas aspa 
ñolas de la autonomía arancelaria, por esti 
mar.a altamente funesta para la produción 
peninsular, cuja exportac.óa se caicuia da 
doscient js millones da pesetas anuales, y 
cuya navegación de altura quedaría mortal 
mente herida, con perjuicio irreparable da 
los intereses nacionales, ruegan encarecida 
mente al Gobierno, invocando la Constitución 
del Estado, que no resuelva en asunto da tan 
extiemada gravedad sin el concurso de las 
Cortes del reino.

Firman el telegrama: Manuel Girona.—

din la Habana
De un telegrama de El Liberal son los si 

guieutes párrafos:
Ha causado excelente impresión la entereza 

del Gobierno aprobando ios decretos de au 
tonomíj política y arancelaría.

El público arrebataba de manos de los ven 
dedores la hoja extraordinaria de El Diario 
de la Marina, conteniendo los telegramas de 
aprobación completa de loa decretos del se 
ñor Moret.

Se formaban corroa para leer en alta voz 
ios extraordiaari s y comantarios con entu, 
siasmo.

—Señor cura, usted perdone; pero aquí se 
trata de que esta eñorita y yo queremos ca 
sarnos, porque yo la amo y ella me adora, 
¿no es cierto?

—Cierto—contestó emocionada la novia.
Sorprendido el cura por aquella inesperada 

escena y ofuscado por la precipitación con 
que los novios habían hecho su juramento 
amoroso y por la calidad da las personas que 
se presentaron á servir de testigos, estaba ya 
á punto de conmoverse y de sellar con su 
bendición el matrimonio, cuando apareció el 
padre de la chica, que interrumpió la ceremo 
nia, dejando á lodos estupefactos.

La novia fué conducida á casa del juez de 
primera instancia, quien ha empezada à ins 
truir las oportuaas diligencias.

Escriben de Viver dando noticias de lo?; da 
ños ocurridos por las inundaciones en las 
obras dal ferrocarril de Calatayud á Sagunto.

Ocurrió el desplome de un talud inmenso 
de la vía à la salida del túnel llamado de 
Monleón. Apenas tuvo noticia déla desgracia । 
el juez del partido D. Basilio Cinto, marchó 
al lugar de la catástrofe y acompañada de la 
guardia civil, pudo cerciorarse del gran peli 
gro en que se encontraban los cinco trabaja 
dores sepultados entra los escombros.

El valiente comandante del puesto de la 
Guardia civil D. Emilio Torres, con un valor 
nunca bastante elogiado, y seguido de los 
guardias segundos Miguel Navarré y José 
Montolio, se lanzó al fondo da la trinchera

I con fango hasta la rodillas, sacando convida 
I áJuan Garriz, Pascual Bonamát y Vicente

Barrachina.
Pero faltaban aun dos más, y continuaron 

en su empresa humanitaria, durante toda la 
noche, y el día siguiente luchando con la llu 
vía y el barro hasta descubrir los cadáveres 
del capataz Francisco Lozano, y del mucha 

I cho Tomás Vicente, horriblemente desfigura 
I dos.

La población está agradecidísima á los es 
fuerzos de tan beneméritos guardias, que por 
otros buenos servicios prestados merecen el 
aprecio del vecindario, lo mismo que el je

i fe de la línea don Francisco Mateos, bajo cu- 
I yas órdenes militan. Los heridos continúan 
I mejorando, y los cadáveres fueron conduci 
I dos al campo santo connumeíoso acompaña- 
I miento.

1 ? ERA DE ESPERAR

Hueñis nottolas
Telegrafía el corresponsal de Elimparcial, 

en la Habana, lo siguiente:
«Se han recibido noticias particulares del 

departamento orienul, según las que son va 
ríos los grupos de rebeldes que están dis
puestos à abandonar el campo cuando se ins
taure el nuevo régi aten autonómico.

Estas noticias, que proceden de personas 
de cuya seriedad ó importancia no pue le du 
darse, despiertan muy legítimas esperanzas, 
pues los rebeldes dal departamento oriental 
se consideraban como los más irreductibles 
y tenaces.

En la provincia de la Habana siguen pre 
sentándose à indulto muchos insurrectos.

lEAEEUECOS
Según un telegrama do Tanger, los pricci 

pales jefes de las Rabilas del Uiff se han com 
prometido solemnemente á no realizar ni 
permitir que se realice en sus respectivos te 
rritorios acto alguno de piratería.

Veremos si lo consiguen.

nuevo régnnen autonómico y telegramas que | Duque de Solferino.—Duran y Bas.—Joaquín
habrán de dirigirse.

Por lo avanzado de la hora no se telegrafió 
anoche mismo, y el Sr. Moret se limiió á co
municar al ministro de Estado- la noticia de 
su entrevista con la Reina.
JEl círculo de la Unión Mercantil

En uso de las facultades que á les señores 
socios confiere el art. 32 del reglamento en 
su número 2.**, la Junta de gobierno ha dis 
puesto convocar á Junta general extraordi 
naria, que se celebrará el 26 de los corrien 
tes, á las nueve y media de la noche, para 
tratar de la siguiente

IProposioión
Considerando que la autonomía arancela 

rm para Cuba y Puerto Rico es una cuestión 
de verdadero carácter nacional, en la que 
no se trata de protección ni de librecambio, 
ni siquiera de intereses autonómicos en lu 
cha, y sí de un grau acto de justicia enea 
minado á la pacificación, garantizando á las 
colonias una posición de igualdad en el mer 
cado nacional;

Considerando que por muy respetables que 
sean los inteio«da íoc^aIúS que por la autono 
mía arancelaria qu^s so proyecta pudieran no 
ser favorecidos, son más respetables y sa 
grado:^ los intsteses generales da la nación, 
representados por la sangro de sus hijos, la

María Paz.—Nicolau Villaseca.—Mogas y Se » 
dó.—Planas y Casais.—Rius B Adía.—Elias 
Molins.—Juan Puig Saladrigas.—Oriols.— 
Badia,—Andreu.—Bosch. — Puig.— Domingo 
Sest.—Mariano Puig Vali.

oaia(ane« y el Sr. Puigeerver
Ha oído La Epoea que anteayer, cuan lo los 

comisionados catalanes visitaron al ministro 
de Hacienda, después de oir á éste los s Autes 
Sala y Roseii, diputados liberales, manifes
taron al Sr. Puigoerver que de habar sabido 
que el partido f asioniata incluía en su progra- ; 
ma la autonomía radical arauceiaria. se ha
brían separado hace tiempo del partido que 
dirige el Sr. Sagasta.

Uutal&nes y vizoaiaos
De El JSIacional:
«Parece que en el teño de la Comisión hay 

alguna divergáuüia, por ia manera de apre 
ciar íau contestacioues de los personajes que 
han visitado y la resolución del Gobierno al 
aprobar anoebe la autonooiía radical proyec 
tuda por el Sr. Morat.

Esta disparidad de criterio se h”. podido

obreros á quienes la autonomía otorgada 
á Cuba arrojará de las fábricas y talleres 
y que el decidido apoyo que ha tenido de 
su parte la producción nacional, lleve á 
aquella laboriosa región á los mayores 
transportes de entusiasmo, por vislum-* 
brar en la persona del insigne caudillo, al 
mantenedor de sus legítimos derechos.

Ya pueden hablar los grandes diarios 
cuanto gusten acerca del supuesto fracaso 
de una manifestación que ha tenido entre 
otros muchos, el mérito de la ex pon tan ¿i - 
dad, y que ha de llenarles de infinita tris
teza seguramente, pues les hará com»» 
prender con harta claridad, que la opinión 
no es siempre ciego instrumento que pue
dan utilizar cómo y cuando les venga en 
gana.

|Y esto ya significa algún adelanto en 
las costumbres!

CALENDARIO
Santoa de mañana: Santa Catalina Alejan 

drina, virgen y mártir; San Moisés, présbita 
ro y mártir, y San Erasmo, mártir.

Cultos: Jubileo en la iglesia de Santa Cata 
lina de los Donados.—Adoración nocturna: 
turno San Vicente de Paúl.

Sol: Sale á las 5 69; póuese 4'35. 
Luna: Sale á las 8 29 no; póue88í5‘23 t.

Bolsa
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4 por 100 perpetuo interior 
Fin corriente...... 
Idem fin próximo. ... 
Idem F, de 50.000 pts. nomins 
Idem E, de 25.000 id. id.. . 
Idem D, de 12.500 id. id. . 
Idem C, de 5.0Ü0 id. id. . , 
laem B, do 2.500 id. id. . .
Idâtû A. deüüOíd. id

El recibimiento hecho en Barcelona al 
ilustre general Weyler, enseñará induda
blemente á los grandes periódicos una 
verdad que parecen desconocer con harta 
frecuencia y es la de que á pesar de

El sultán ha digpuasto qne en cuanto ter 
mine la expedición contra las tribus rebeldes, 
dirigida por él personalmente, salgan para 
las costas del Riff dos vapores marroquíes 
con tropas de desembarco, los cuales tendrán 
la misión de castigar con mucho rigor á las 
kábilas que realizaron últimamente actos da 
piratería.

Idem G y H, de 100 y 200 id. id. 
En diferentes series.. . , .

4 por 100 perpetua exterior
Serie F, de 24.000 pts. nomins. 
Ide /i S, de 12.000 id. id., . .
Idem D, de 6.000 id. id. . . .
Idem C, do 4.000 id. id. . . .
Idem B, de 3.000 id. id. . . .
Idem A, d© 500 id. id................ 
ídem G y H, de 100 y 200 id. id. 
En diferentes series.....
Partidas de 50,000 pts. nomins, 
ídem de 100.000 id, id. . . ,

4 por loo amortizable
Serie E, de 25.000 ptg. nomins. 
Idem D, de 12.500 id, id.. . . 
Idem C, de5,000 id. id. . . . 
Idem B, de 3.500 id. id. . , , 
Idem A, de 500 id. id., . , . 
En diferentes series,. . : : 
Obligs, del Tesoro (sgrie A), .
Idem id. (serio B).....................
Idem de Aduanas interés 5 por

100 anual, núma. i ai ÓüO.OaO, 
1 Idem hasta 10.000 pis. nomius. 
I Biiiews de Cuba (1886). . . , 
I Idem hasta 10.000 pts, nomins.

Billetes de Cuba (1890).. . . 
S Idem hasta 10.000 pts. nomina.

cuantas maquinaciones se emplean y por । j 
muy poderosos que sean los medios que j 
se pongan en juego para conseguir poco j , 
razonables fines, la masa general del | 
país no se deja seducir por ellos y haoe j 
á todos la justicia merecida, como se la I 
ha hecho al invicto soldado con una ex- j 
pontaneidad tan grande y tan sentida, ! 
que le habrán permitido olvidar las amar- | 
guras de ciertas campañas en que se ex
traviaron los pretendidos directores de la 
opinión,

Pocas veces habrán mostrado algunos 
periódicos más ardores que en el presen
te caso con objeto de enajenar al general 
Weyler cuantas simpatías pudiese haber j 

I despertado su afortunada gestión, pero á j 
! pesar de arreciar en sus trabajos como | 
I lo han venido haciendo en los últimos j 

días, solo han conseguido, como único 1 
resultado, descubrir la hilaza de su burdo 
tegido, y que las aclamaciones populares 
en favor del excapitán general de Cuba, 
hayan resultado más imponentes de lo ' 
que pudiera esperarse, por la indignación 
que en todos tiene que producir una cam
paña tan injusta como tenaz.

A última hará de la tarde visitó ayer al 
Sr. Sagasta una numerosa comisión de la 
Unión Obrera de Madrid para pedir el apoyo 
de los Poderes públicos, á fia de realizar 
grandes obras que proyecta dicha sociedad 
entre ellas ¿a construcción de un boulevard

I desde la Moncloa al Pardo.
I La comisión entregó una instancia que di 
I rigen á la reina regente.

apreciar hoy, pu>í ei Sr. Gottis, repi-osentan- |
te de la Liga de VizcAya, no ha croido opor

porga abrumadora que pésa sobre su Tesoro Î Campos.

tuno continuar visitando a nadie, y al efecto 
no ha acompañado á algunos de los catalanes 
que se proponían ver al general Martínez

En Villanueaa de los Infantes ha estado 
á punto de celebrarse una boda por sorpresa, 
en la que han concurrido circunstancias 
eui lesas.

Un esitndiante de Derecho estaba enamora
do y er'í correspondido de una muchacha de 
catorce abriles, ó hija por añadidura, de un 
rico comerciante.

La familia de ella se oponía terminante.

Cédulas hioUcars. al S por 100, 
Idem al 4 por iOO.
Acciones Banco da Ssspañft* . 
Comp.* Arread.* áe Tathaeos.. 
Obligaciones Filipinas 6 of.

F
Vísta, o

DÍA 24

64 35 64 50
64 S5 61 50
64 39 64 50
64 30 64 50
64 40 64 55
65 35 65 50
66 75 66 75
67 10 67 00
66 40 66 25
66 15 64 80

80 20 80 35
80 25 80 40
80 83 81 00
81 25 8i 40
82 55 82 70
82 75 83 00
00 00 89 80
81 65 80 90
00 00 00 00
80 20 00 00

77 95 78 30
78 CO 00 00
78 05 78 50
78 Cñ 78 55
78 15 78 50
78 10 78 40

101 25 101 25
101 15 101 15

96 60 96 60
96 65 96 60
95 35 95 95
95 40 95 95
78 40 78 95
78 40 78 95

030 00 104 00
00 00 00 00

421 73 422 00
214 75 214 75

94 85 94 85

0)0 33 40
2 4 32 55

Por mucho influencia que los periódi
cos puedan ejercer en el pueblo, afortu
nadamente no llegará nunca á ser tan 
grande que haga olvidar á éste cuales son 
sus deberes y deber grande del pueblo 
español era aplaudir y agasajar al solda
do ilustre que na personificado el único 
sistema de guerra con el que podían es
tar confoi mes los españoles, y que ha 
sabido reducir la insurrección á un estado 
tal de atonía y desfallecimiento verdade 
rameute incomprensible, dado el aspecto 
vigoroso y pujante en que la encontrara 
al hacerse cargo de aquel gobierno y de 
la dirección del ejército de operaciones.

I No cabe atribuir en manera alguna el 
I éxito del recibimiento dispensado al mar

qués de Tenerife, á otros móviles que el 
de hacer justicia á su acendrado patrio-, 
tismo y á sus altas cualidades de gober
nante, probados sobradamente en cuantas 
iniciativas ha tenido en el tiempo que

Bolsín
Madrid: Contado, 04,40. 
Fia de mes, 64 40.
Exterior, 80,20
Amcrtizabla, 77,95.
Cubas, 95,95.
Cubas, 78,95.
Banco, 422,00.
Tabacos, 214,75.
París vista, 32,55.
Londres vista, 33,40, 
Aduanas 96,60.
Filipinas 94,85 
Barcelona, 64,45. 
París 61,15.

Telegra.na Bénard 
Paria 24 (3,21 tarde).
4 por 100 exterior, 61,12.
3 por 100 Francés, 103,70.
5 por 100 italiano, 95,55.
Turco, 22,17.
Portugués, 20,56.
Brasileño, 67,30.
Ferroc rrii Norte, 84.
Alicante, 148.
Riotinto, 621.
Robinsón, 209.
Randfonteín, 62.
De Bears, 731.
Goldfields, 124.
Transvaal, 40.
Durbán, 92.
Vestem Kleinfontein, 00.
Oceania, 00.
Geldenhuis, 00< 0.
Chartereds, 0ó,00.
East R-nd, 00, 
African Estate, 00. 
Ferreifc;, 00.
Summer, 000.

i

Faucí .aids pasa el día 25 de Noviembre.
ESPAxxOL.—A 

es el qo 'ver bien
PRINC

.3 8 1'2,—Fttsgo de Dio Î 
•G .n, gari.

SA.—A las8 li2.—La tia de Cirios

ejerció el mando superior de la isla.
Tampoco puede sorprend ;r á nadie que 

los industriales y fabricantes de Barcelo- 
I na vean en el general Weyler al defensor 
1 de sagrados intereses, de cuya pros- 
? peridad penden las vidas de millares de

—Mas vale maña que fuerza.
COMEDIA.—A íác8 li2.—Juez y parte.— 

El guardia do Corps.—La Czarina.—Las es- 
pañaiSiS.

PARISH.—A las 8 1(2.—El Ray que rabió* 
! A las 4^2 Lcb madgyareá.—Mâtiné iafaiíii. 
i ZARZUELA. -A k a 8 1,2 -Los cuadros di - 
M solventes. «La viejecita.—Los cacineros.— 

Los apai scidoa.
APOLO,—Alas81(2.—Las mujeres.—La re 

voitosg (js-isno) al primer resarva.—Agua 
azucaïdios y aguardiente.

MARTIN.—A las 8 lj2.—El sueño de 
malvado.—La figurants, (esirano).

NOViaDADiiS.—A las 8 112.—Ojo de gato
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Agua higiénica para teñir el cabello y 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni s 
tanda nociva, según comprueba su 
m os 1000 Desetas al que demuestre que en nuestro preparado ^iste dicho metal. Evita las 
del cuero cabelludo, contribuyendo á su crec^iente, no 
mancha la pit ni la ropa. Usase con la mano ó espon- 
iita Precio de frasco. 3,50 pesetas.

De venta en as principales. Perfumerías y 
rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au
tor M. Macián, Caballero.de Grada, 30 y 32, entresuelo 
Madrid.

EXPORTACIÓN i. PROVINCIAS

PRECIADOS, 3 3, PRECIADOS,

EL AGDlLáPrecio fije. 'Teléfono «®1 •

INVIERNO DE 1897 Â 1898
CASA FUNDADA EN 1850

Pesetas

Trajes completos de patén, jergas y tricot», i«,kax ra’ 
negros y de colores. deJTWá W,

Sacos y sobretodos de patén y vicunas. . . » 30 »
Batas y balines de lanilla y tartán.. . . » 20 » w
Levitas cruzadas y fracs de paño y edredón.
Capas enteras de paños superiores.... 
Ulster y rusos en géneros novedad. . . . 
Togas de pañete con vueltas de terciopelo 
Mantas para viaje de variados dibujos. . .

Diferente surtido en trajes y abrigos sara niños. 
Gran surtido de novedades para las medidas en 

nacionales y extranjeros.

GUANOS, ABONOS Ó MINERALES
OBLA

Compañía Agrícola y Salinera de Fuenle-Pledra
Medaild de oro en las jSíBpotiGionee nniverealoe de Parie 

y de ParceloM. Cfran diplovM de honor en Londree 

Se remiten gratis cartillas y lahra.
Precios libres de todo gasto de porte para el labra 

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto.
l*y aarloultura posible ele abonar^lM tierras 

(Dirección: Preciados, 53, MADRID

4

fis-Madres, niños, viejos y jóvenes enfermos
Curación oráctica de sus enfermedades por sí mismos.

ADMINISTRACION:

4, ARCO DE SANTA MARIA 4

I dónde esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad y 
SECCIOK SEO^«ETÂRÏAL . 1 sencillez para llenar los impresos.

■'""’Cinco' años de constantes trabajos en defensa del secretariado, han I imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias, 
sido premiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamando l entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio de 
el Correo db Madrid órgano central indispensable para la propaganda j descuento que en otras épocas hacía á los mediadores, 
de la unión secretaria!. t»

Correspondiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en la 
misión que al nacer se impuso da ser auxiliar 1 amás 
inereses y derechos ajenos, por entender que á la clase 
sobra razón inteligencia y entusiasmo para conquistar por sí 
sus justísimas aspiraciones, entrega esta Sección á los más ení^^iao- 
tas del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado por toóos, 
constituyéndose un Consejo de redacción que es garantía del éxito en 
la campaña emprendida.

SECGÍOSr POLITICA Y OS NOTICIAS

SI¡£KiSS5»¿S»^ '•rales contienen cuanto de interés ocurra en la nación y en el extraña 1 omisioii del 20 o 25 por lou.
trELíilcro IPublica además novelas interesantes y recreativas, siempre J 
morales, resultando así un diario popular de lectura amena, abun- g 
dante y variada, suficiente á satisfacer todos los gustos, á la vez que | 
el más barato de cuantos se publican en Madrid. j

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN I
Madrid, una pésala al roes. Provincias, CU ATRO pesetas triroeslre |

PAGO ADELANTADO

SUSCRIPCION COMBINADA
AL «UUrHEU UË MAuKiu» Y A

Di àuiâîR&aôs r&ÀUîo
ENCICLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN ...UNICIPAL

premiada ©a la» ©zposieioBM®* d© «“aria y 4>liioa§¡o
Per un convenio concertado entre las empresas de e^tas ¿os pu« 

blicaciones, en obsequio uei cuerpo pí^^iSnánactón con 
nuestros lectores la suscripción de este diario, en oombmacion con 
tan indispensable revista para cuantos <ie^P®^an 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los empleados ne

^^ada^ diremos lo que ha sido, es y será el Correo de M^rid, 
pero si recomendamos á nuestros lectores La Administración 
tica como la mejor de las publicaciones de Administración munici
pal ’no solo porque con la debida anticipación expone la torma de 
Srkmr en cada mes rades los servicios, sino también porque inser* 
WUÛO, con los formulai ios y ejemplos 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas de luier^ 
general -^e le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), 
K ta tí taimnso gasto que supone la adquisición de ob^ y manua
ls administrativos y el peligro de aplicar^erróneamente disToacmnes 
íme en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
realidad lueron ya derogadas por otras disposiciones.

?

El credo de la suscripción de esta revista es Pe^tas anuates y 
16 la uel Correo de M.dmd; pero suscribiéndose por un año à estas 
•“¿œsaâ ““hacer el pago al 

pedir las suscripciones.

MiuitaUUli IbFhbbÀUËib «uühhfcu uE Mnuhiu*
Tenemos conleccionaúa en exceleneie te W é 

esmerada la oe todos ios sei vicios d A^ 1 rum 
puunicipales. Los pedidos se destecha á u - 

veatajM qm los u bitipiLs reparta

» 42‘50 »
» 25
» 30
» 100
» 20

75 
150
80 

125
iO

géneros

»

y 
à

I
Í!?

y

I

CORREO MADRID

CATÁLOGOS GRATIS
Los precios de maestro catálogo son los corrientes de las empresas 

Que con más econoraia surten de modelación impresa á los Munici* 
pios. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase secrc' 
aria esta casa cede á los Sres. Secretarios la comisión del «O por 
loóen cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le bagan, y del 
porlOOálos Secretarios suscriptores al CORREO DE MADRID. 
Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 
abierta por trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los 
impresos servidos en el anterior, y á los suscriptores que tengan

uBMS ÀülttliiSmTWà& WAS VtóSSTSS 
qu© facilita el «Correo de Madrid»

SUS suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

LA ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios y abaso 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con 
un proyecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta * I

I miento bases para el establecimiento oficial de un Montepío, por 1 
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que obtuvo |

1 el premio del Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real Acade-1 - --------------------------------- --  - ---------

I
mia de Ciencias Morales Y Políticas. Edición de lujo costeada por i las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1^), 8. “¿ha eoí-poraciór^mo regalo al autor, según las bases del con « ’ --- ------- ■ - -------------- — - <«
curso.—Precio, 2‘5ü pesetas.

I MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, 
Î por D. Manuel Serrano y Perea, oficial l.’del Exemo. Ayuntamiento 

de Madiid.—Precio en rústica, 6 pesetas.
—Reco n ocidas causas de su lámen •LA ADMINISTRACION 

table estado y remedios 
rica de las Venerandas
Romera, exdiputado prov

EL CACIQUISMO, n
Secretario de Ayuntara

Manual dei Timbre d

ue precisa, con una reséña histó- 
lidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.
emporánea por D. Onofre Viladot, 

-^'‘Precio, 2*50 pesetas.
» pesetas.

Guia de Con sumos (25 ,2,50.
Guia do Appv alus (8.* edició J> 3,50. , o
Novisla.u Pfo-'tuapio it I* coatí ibuclón industrial y de comercio, 2.
Guia â© Quintas, ó de..eclu tamie nto y Reemplazo del Ejército y 

piones iófi DUQues de Ar ,(i3. edición), con unapéndice de 3.El LibradAyuntamien os, ó'' gea Ley Municipal vigente. (Novísima

^Guia de Cédulas pora o- Q®dción), con un apéndice de 18«F, i. 
Elocclonoa de moas clases, e».» formularios muy importantes, 2. , 
Edificios y solares, con Expt icæn. Real decreto v Reglamento provisio 

nal de 24 de Febrero de 1894, p ara la administración, investigación y co
j jerechos^ resS^^y* transmisión de bienes, con un extenso repertorio
» alfabético de todas as materias tu je tas al imbuesto, 2. « t ov I

ey do Sufra ' io ni versal para la elección de diputados á Cortes, y Ley |
Electoral de 8 de Febrero de 1877 para senadores, anotadas, 1. j '

E ecoUnes de Conejales y Diputados pro vincipes, ¿on arreglo á la 1^ j , * v a
de Sufragio universal vigente y reales decretos de 5 le Noviembre de | La Administración del Correo db Majord reuTíe estas Obras a cuanj
y 24 de Marzo de a891, coa 35 formularios importantes y | toS se las pidan.
ios para las provinciales, con las JîSîaï^îtanlamente \ 50 I Siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer
de Julio de 1883 y 12 de u-bzas « 9««u«í*ííí, 1«’ I á los Secretario» ios beneficias que deja en la modelación impresa.

«coa lea pro viudal é isnpecHón de la Hacienda pública i Los pedidos vendrán siempre acompañados de su importe.
-cÎSïiTÏXohew an. de la ie^y de pimupuesios de 5 de Agosto de ? 
189u ei Real decreto . .leglamento de guai fecha, y la Expostoióa, Steal ---------------------------------------------- ----------------

1 " * *“ ” I ádiainistraci^ é imprenU, Are® de S»uU,Baria, t MaLM

«
(•

ADMINISTRADOR:

DOM ANTONiO GINEti

|
|5«aía eompletísima del Impuesto ezpeelal «obre el aleokwi.
Manual del servido de inspección é investigación de la Hacie':id a 

pública, que contiene el Realjdecreto y Reglamento dS’3l Agosto de 1892,1
Liegislación de Minas.—Obra completísima con dos Apéndices, pu

blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3(50.Oonferlbuoión territorial., cartillas y amillaramientos, con Apis du 
ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto dé los pro pi 
mes y ano, 4.

Guía de Secretarios de Ayuntamiento, con muchos lermuiarí o 
de expedientes, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,50.

...ey Provindal vigente. (Ultima edición). Con un Apéndice de Marze

de 18j3, 1.
Gaia del aso de armaa.^ eaza y pesoa, 0,75.
O anual de tf*roeedlmlento de la^ reclamaciones ecónomico-admi 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administratis^ 
pa,ra todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
Ministerio de la Gobernación, 1. , , „ ,. ,

Fegflameutu del Uftesgaardo de ©onsumoo de 29 de Septiembre 
de 1885, con notas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50. 

didanual de enilgr¡aciones. (Edición de Mayo de 1888). 0,75.
Ley del jálelo pur Jurados., extensamente anotada. (Ediciones de 

Mayo y Julio de I880). Su precio, 1. . .
ÍAuia de la prestación personal par& )brae públicas y munietpales 

—(Edición de id. id.), 1,50. . .
«contratos administrativos de Jo 'Ayuntanúento» y Diputaciones 

provinciales. (Edición de 1887), 1. . , .. v .
Manual de alojamientos y bag^ajes. (Idem de Junio de id.), 1,50» 

Suministros al üjercito y dnardia civil.—(Idem id.), 1,50. 
Si calamentos deí ttc sistro mercantil Bolsos de Comerá,o, ^10, 
Ijegi tación de fiExpropiaclón forzosa por causa de utitidad 

pública, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 
para todos les aetos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50. 

Manual de repartos de la contribución territorial, con 2.700 tablas, cón 
timo por céntimo cada una, c[ue empiezan con la de un céntimo de peseta por 
100, y siguen las de 2,3,4,5,6, 7,8,9,10, 11,12 céntimos, y asi sucesivamente 
basta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después las 2^-28,29, 30, 
31, etc., de enteros, basta el 99 Oi©; todo lo que facilita extraoroinariamente 
la confección de dichos repartos y las múltiples operaciones de intereses. 
Contiene también formulario de repartimiento, llanadas todas sus casillas 

i debidamente; y además, formulónos de los estados que ban de acompañarse 
I al remitirlos á la Administración de Contribuciones y Rentas, y extensas 

explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usar las 
I tablas, á las cuales va adjunta una clave que evita á lavez que la confusión

Libro manual do posas y medidas, antiguas y métrico decimales de Cas 
tilla y de las 49 provincias de España, útilísimo á todas las clases sociales, 
y muy especialmente á ios Alcaides y Secretarios municipales para la con 
íeceión de amillaramientos, etc.; publicado en Diciembre de 1881, 2,50.

Guía toórlcopráctica do Contabilidad municipal y parUda doblo, que 
contiene: Un libro diario de intervención con su correspondiente libro 
borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otre de balances mensuales 
de comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupuesto 
que se incluye con más de 100 notas aclaratorias de todos los artículos del 
mismo; cuenta de caudales y cuenta de contribuciones; un presupuesto 
adicional; balances, liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos, 
nacido todo de la cuenta y razón de los libros antes citados, etc., etc,
ción de 187»), 3,50. aíMM . ,

ey provísiouai de Administración y Contabilidad de xa Hacienda de 25
ae - . de 1870. (Edición de 1883), 0,50.

Legislación de Presupuestos y Contabilidad provincial y muaicipaí. 1,2c
Prontuario de la Administración municipal.—4 tomos en 4.“ prolongado, 

con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50.
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I £1 Angel de una familia.—Comedia dramática en cuatro ? ítos, verso, 2«
I Celos y Quid pro quo .—Comedia en un acto y en verso, 1.
I £1 Crisol de centonare libros, álbums, folletos, periódicos, etc., 1.
I Perlas literarias de • . or . ugo, 2.
I Brillantes literarios.—máximas y sentencias morales, filosóficas y poiíti 
I cas, 2,50.
I Adúltera y parricida.—Leyenda histórica contemporánea en verso 1,5 J 
1 A luchar y... jadolantel-Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2.
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